
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                            Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés 

 

RADICADO No. 2016-00812 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  ASOCIACION DE AUTORES Y 

COMPOSITORES DE COLOMBIA SAYCO  

DEMANDADA: COPYRIGHT COLLECTORS S.A.S.  

 

Se rechaza el recurso de reposición y subsidiario de apelación formulado por 

la demandada, su apoderada, contra el auto del 2 de octubre de 2022 (ítem 14) mediante 

el cual se fijan las agencias en derecho, toda vez que de conformidad con el numeral 5 

del art. 366 del C.G.P. “el monto de las agencias en derecho sólo podrán controvertirse 

mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de 

costas”, proveído que aún no se ha proferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

                               JUEZ 

     

 
NA 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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